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r  I ' I. 1. vieiT villa de Madrid, muy cerca de Palacio y comu-En el corazón de la viepa vii Convento de la Encar-
nicado con él por un pasadizo, se e catándose por el año de
nación. Su historia nos es je Castilla, y estando
1610 «con mucho calor la expu s ejecución
ya resuelta, prometió la Rema arg ^io„asterio de Religiosas dedicado
cumplir un deseo que traía de un ^ Dios. Y como estando
al inefable Misterio de la ¡ J Descalzas Agustinas quedó tan
en Valladolid había visitado el Monas ,
aficionada a su instituto que determino ciudad del Pisuerga a la Corte

El 20 de enero de 1611 ^j^gcha la fundación, inicióse la labor
las primeras monjas del nuevo ceno puesta la primera piedra por el
de fábrica y el 10 de junio ^^"gistiendo el Rey a la ceremonia «y la
«Cardenal D. Bernardo de Sandova g^^ó la beata soberana de
Reyna en un balcón de donde P" ̂  abandonaba este mundo. El Rey
su flamante fundación, pues el ^ adelante, siendo consagrado el altar el
no olvidó el pío proyecto, que a habitar su nueva casa cuatro días
28 de junio de 1616 y pasan o
más tarde. j •' es fácil seguirla, los artífices que llevaron

Si la historia de la ^""'^^;^!''"^i3s¡cista de Madrid cayeron en el olvido y
a cabo la más perfecta edificación equivociula. Quien
la reconstrucción histórica qu ^ éfi toda la historiografía artíst.ca.
provocó el error fue el viajero escribe: «...no se sabe con certeza
En su clásico libro, el inquieto ac religioso Trinitario
quien fue el arquitecto;

*  Agradezco ̂  í^¡/,^^^°onumento
planta y fotografías de e.

añero Fernando Marías su gentileza al ofrece
amigo y comp
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Descalzo. Pudiera atribuirse a Juan Gómez de Mora» Llaguno y Ceán toman
la hipótesis por afirmación y detrás de ellos codos los demás. La rebusca en
el Archivo de Protocolos de Madrid viene a aclarar la incógnita.

Cuando la piadosa Reina funda su convento, dispone todos los prepara
tivos para llevarlo a cabo: organiza una administración «ex profeso» y la pone
en manos de Pedro de Solórzano, que se titula pagador de la obra de la Reina,
teniendo por cargo el recibir los dineros y dar las pagas a obreros, artífices y
demás personas que levantan la fundación, teniendo desde el comienzo gran
des cantidades de líquido

La Reina había de buscar un tracista de categoría en consonancia con la
fundación. En aquellos días de comienzos de 1611 el cargo de arquitecto real
estaba vacante, pues Francisco de Mora había muerto la mañana del 19 de
agosto de 1610 de repente y nadie ocupaba su puesto aún, si bien su sobrino
Juan Gómez de Mora le sustituía en las obras reales iniciadas. La no exis
tencia, pues, de un arquitecto real, la muy posible orientación y sugerencias
del astuto y siempre activo constructor Duque de Lerma y el prestigio incli
naron a Doña Margarita a escoger al carmelita descalzo Fray Alberto de la
Madre de Dios para que llevara a cabo la construcción del convento.

El buen monje, que tan vinculado se hallaba a la labor edificatoria del
valido de Felipe III se vio, por orden real, al frente de una nueva edificación
conventual. La documentación repite machaconamente: «fray Alberto de la
Madre de Dios, rreligioso carmelita descalzo que por mandado de la Reina
nuestra señora a trazado la dha. obra».

Fray Alberto puso de inmediato mano a la obra, escogió para la erección
del nuevo convento un lugar cerca de Palacio, delante de la reciente funda
ción del Colegio de Doña María de Aragón, denominado por ello «el campillo
de Doña María de Aragón» o, simplemente, «el Campillo». Sitio idóneo tanto
por la proximidad a la real casa como por lo despejado de edificaciones; dio
trazas de iglesia y convento que fueron presentadas a la Reina y se iniciaron
los preparativos. Comenzó el acarreo de materiales bajo la directa supervisión
del monje y se van alamacenando a pie de obra. La piedra pedernal viene de
Vallecas, los ladrillos se hacen en Madrid, la cal es traída de Colmenar Viejo
y Pozuelo de Torres y comienzan los preparativos para hacer la fuente que ha
de abastecer de agua a la obra, todo «a satisfazion del padre fray Alverto de
de la Madre de Dios: relijioso carmelita descal<?o que a hecho la planta y tragas
de la dha fabrica» Concertados los contratistas, vienen las escrituras de
obligación con los maestros canteros, albañiles, carpinteros, fontaneros, etc. El
II de mayo de 1611, «Francisco de Mendigabal, Bartolomé de Nabeda, Fran
cisco de Buega y Pedro de Ruyseco, maestros de cantería» se encargan de la
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obra, acompañándoles en la labor Felipe de Alvarado, que realiza la cantería
del claustro; para la labor de albañilería, el 4 de junio del dicho año, se
conciertan Pedro de Herrer, Rodrigo de Salcedo, Juan de Chavarria y Juan
de Peñalosa, amén de Damián de Espinosa, todos vecinos de Madrid La
labor de las tapias de la cerca del convento se obliga de hacerla Sebastián Gar
cía de Carrascosa «maestro de tapiería.."; Pedro de Sevilla, maestro de fon-

•  I I IIpv'1 a cabo los pozos v minas para encon-
taneria v criado de su ma)estad, üeva a cauu lus ^ . í-

li fueote dcl monasterio^; Jerónimo Fernandeztrar agua asi como realizar la lucmc uw . . . , . t-m- d

Hurtado se encarga de toda la carpintería «. El 8 de ,umo el pintor Félix Ro
driguen recibe unas cantidades por dorar y pmtar los herrajes y la crun que
se ha puesto en la obra"; el siguiente día. Antonio

.  , , 1 I de bronze V letreros della que se hizo paraunas cantidades por «la lampaia . Domingo de Sierra se
la primera piedra que se puso en la dba obra.. s

1 1- 11 k rrvl i 1-1 reiería ordinaria de la obra .obliga a llevar a cabo oda la ^ comenzó la obra con toda pres-
Dispuestos ya todos los £i Escorial: una cabeza rectora

teza; el sistema de trabajo era proyectos y
—en este caso Fray Alberto < ^ plantilla de maes-
las condiciones, supervisa la o r . formando compañías, es decir,
tics especializados en diferentes ma realización material del
equipos económicos y de trabajo, ev
edificio. Domingo de la O y Damián de Espinosa

Nada más comenzadas las o Jes impiden cumplir los conciertos y
la abandonan porque otros el segundo por el alarife Sebastián
obligaciones estipulados, sien o ^jy^j-g^oiones y turbios manejos de dinero
Velázquez; meses después, las ¡^as de la Reina que ordena a
que realiza Rodrigo de Salce ° con su carácter insufrible, induce
Fray Alberto le expulse. Juan y tiene que ser expulsado también,
a alteraciones y paros en 1 a c equipos de albañilería y los maes-
causando con ello una Q^ra de su oficio
tros restantes se encargan ^ j-Q^Jemas surgidos, a lo largo de 1612 la obra

Solventados los graves Felipe de Alvarado cobra diversas
sigue adelante sin claustro se trabaja en el refectorio para el
cantidades por la hacer cinco barras largas de hierro que sirvan
que Domingo de Sierra Carrascosa continúa levantando la cerca exte-
de tirantes Sebastian ^ Chavarria cobra en nombre suyo y de sus
rior del monasterio , J albañilería del convento e iglesia"' v

Lwprsas cantidades p t i i icompaneros divei^^i^ minas v pozos para abastecer de agua a la obra

Pedro de Sevilla sigue con las nnna, , | I
V convento ''
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A comienzos de 1613, Francisco de Buega muere y le sustituye Felipe
de Buega, otro trasmerano cantero que continúa trabajando con Francisco de
Mendizábal, Bartolomé de Naveda y Pedro de Ruiseco en tanto que Felipe
de Alvarado va concluyendo las obras del claustro Juan de Chavarria v sus
compañeros la albañilería-®, Pedro de Sevilla la fuente-', Jerónimo Fernández
la carpintería y se contratan las rejas con Diego Rajado y Juan Pérez caste
llanos, vecinos de la villa de San Martín de la Vega y con Marcos Pérez el
solado de «toda la obra rreal del m."» A finales de año, la obra estaba tan
adelantada que se estipula el contrato para construir y colocar rejas v demás
elementos de cerrajería con Domingo de Sierra, Juan Fuente v Francisco
Hernández

A lo largo de 1614 y 1615 se efectúan las últimas labores de cantería y
albañilería, estando ya terminado el claustro en la primera fecha y quedando
sólo las realizaciones finales del templo El 26 de noviembre de 1614
«Bartolomé Canchi, maestro de marmol y jaspe» se obliga a «solar todo el
cuerpo de la yglesia y capilla mayor della... conforme a la traza que para ello
diere el padre fray Alberto de la Madre de Dios, carmelita descalzo por cuyas
tra(;as se fabrica la dha obra». El sistema de solado y la nobleza de los mate
riales a emplear darían al templo una severísima fascinación hoy perdida
Bernardino Barruelo, Pedro Juárez y Bartolomé Díaz «pizarreros y plomeros
de Su Magestad» se encargan de cubrir el chapitel de la capilla mayor 2» encima
del cual iría una bola de cobre realizada por Juan Domínguez las vidrieras
son hechas por Lorenzo de Camargo y Jorge de Babel «soldados de la guarda
de su Magestad» El anillo luminoso de la cúpula lleva en sus ocho huecos
de luz vidrieras soportadas en corlas de mármol que realiza Juan Gil Gómez,
vecino de la villa de Tamajón Nicolás Gómez y Juan Fuentes llevan a cabo
los herrajes que son pintados por Lorenzo de Espinosa y Jerónimo Fernán
dez Hurtado concluye las obras de carpintería otorgando carta de pago y fini
quito quedando encargados de las obras menores de carpintería y ebanistería
Bartolomé Ruiz González, Juan García de Ochueta y Julián Pacheco En
1616, el Real Convento de la Encarnación, fundación de la muy piadosa Reyna
Doña Margarita de Austria-Estiria estaba concluido y finiquitadas las cuentas

Al tiempo que se concertaron todas las labores edificatorias, el 8 de agos
to de 1611, Alonso Carbonel, «escultor vecino desta villa de Madrid, que
bibo en la calle de Francos della», se obliga con el padre Fray Alberto de la
Madre de Dios de hacer dos escudos y una historia de la Anunciación, de
mármol, para la fachada de la iglesia «a satisfacion del padre fray Alberto de
la Madre de Dios por cuya traga se fabrica el dho monesterio» las sucesi
vas cartas de pago demuestran el cumplimiento del concierto así pues, la
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hipótesis de Tormo de que el relieve pudiera ser de Miguel Angel Leoni que
es mantenida por Matilde López Serrano, cae por su base. Sin em argo,
tista no debió concluir la obra, que Antonio Riera se hara cargo de su
terminación unos años más tarde . , , i .

T-v . I Ja lo terminante de los documentos, puedePartiendo, por tanto, de la base teiminaiui. ̂  ,, , . , í,
afirmarse que la Iglesia y convento de la Encarnacon de
Frav Alber o de la Madre de Dios, artista muy v.nculado a Urm

•  • ..n rnnsiderable numero de artinces que apcy que en las obras mtervimeron p^j^o de Ruiseco. Bartolomé
ñas están dibujados como Felipe ■ p ¡ Mendizábal.
de Naveda, Francisco, Felipe y T---J;;Teiázquez, etc., no surgiendo
Pedro de Herrera Tuan de Cl«v ¡„tervención conocida en la
para nada Juan Gómez ^ ^ cuando'en la tasación del
Encarnación se remonta al 12 e asentarse «a contento
retablo mayor del monasterio, se es a^ maestro mayor de las
y como lo ordenare el señor Juan Gómez
obras rreales y de su magestad» • ^ permanece dentro de la tónica

En planta, la edificación de heredada del período medieval: un
de construcciones religiosas de organiza la vida cotidiana de las
claustro cuadrangular en torno a ^j-^senta la edificación una estructura
monjas v la iglesia. exceptuando las portadas, con altas
trapezoidal de muros de aparejo to e 1^
ventanas protegidas de senci as r | j^o^asterios de este período, sino que
cación, como suele ser Evangelio v el claustro se levanta a la
el convento se agrupa en el lado entre las
cabecera de la Iglesia, ^^.^dose de éstas por su mayor elevación,
edificaciones conventuales y des y planos dando al conjunto
Esta disposición provoca un , ¿estaca la cúpula; por tanto, la fachada
un hermetismo total en donde s edificación,
se convierte en el único punto d denominado carmelitano, v si bien es

El tipo de fachada que se ^ la comunidad que habita el con-
cierto que el artífice j.Loco la venerable congregación dio normas
vento no es de esta regla, ni lo demás, ciertos recursos que
arquitectónicas sobre están tomados de Palladlo, arquitecto del
aparecen en este tipo ^,30 la congregación de la Santa de Avila, La
que no sabemos tuviera el amplio espacio que da a la plaza de la
fachada se construye presentando así unas posibilidades de persoec-
que el convento es un s^^ Este fenómeno de campo de visión se ve
tiva muy poco comunes organización de la portada monasterial tiene
acrecentado en cuanto que g
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forma de «U» y la fachada de la iglesia está huida hacia dentro entre dos ala^
compuestas por el ingreso al convento y la casa del capellán. Esta disposición
permite un nuevo espacio complementario al crear un atrio que entra dentro
de la estructura conventual .y que viene directamente de la iglesia de San José,
de Avila.

La solución que genialmente supo dar Francisco de Mora en Avila al tener
que aprovechar la vieja capilla y establecer una comunicación directa con el
convento al tiempo que tenía que hallar una solución de perspectiva ante la
ingrata forma triangular de la plazuela, la aplica en la Encarnación Frav
Alberto como un elemento de puro goce estético.

Los costados salientes de la Encarnación son simples construcciones con
vanos de sencilla molduración, mensulillas y frontones, en tanto que toda la
riqueza y boato se vuelcan en la fachada templaría. La portada de la iglesia
es un largo rectángulo plano de granito gris en el que juegan vanos y netos.
La parte inferior es un nártex compuesto por una triple arcada de arco central
mayor y más alto con lo que desde el exterior queda resaltada la puerta prin
cipal de ingreso al templo; los soportes son pilares cuadrados con una cinta
lisa o imposta que hace misión de capitel; los arcos son de medio punto con
la rosca muy marcada y un despiezo de dovelas iguales. Todos estos recursos
estructurales han sido ya usados por Palladio en la Villa Godi en Lonedo de
Lugo Vicentino y en los arcos torales de la Villa Piovene del mismo lugar.
Este cuerpo de la fachada se remata con una línea de imposta plana que
recorre todo el ancho del paramento. Encima de la imposta monta el segundo
cuerpo que remata en un entablamento; este segundo cuerpo es una meditada
articulación de espacios vacíos y plenos estableciéndose un equilibrio alter
nante tanto horizontal como vertical y disponiendo a su vez los primeros de
modo que sirvan de resalte tanto a los emblemas heráldicos como al relieve
que expresa la advocación de la iglesia; a su vez, todos los elementos se
subordinan a los tres ejes verticales sobre los que se estructura toda la tachada.
Los únicos elementos que resaltan en este cuerpo son los dos escudos reales
y el relieve de la Encarnación. La unitaria planitud de la fachada la obtiene
Fray Alberto a través de las pilastras gigantes que corren de arriba abajo todo
el paramento por los extremos y culminan en lo alto con un entablamento
corrido que hace a un tiempo misión de capitel. Corona la fachada un frontón
triangular con un óculo en el centro del tímpano y bolas y una cruz por
acróteras.

El interior de la Iglesia es la estructura tradicional formada por una
cruz latina de tres tramos sin capillas, crucero y cabecera plana; los huecos
de los formeros están cegados por unos muros panderetes y en ellos se abren



LOS AKTÍMC.LS DLL REAL CONVENTO DE LA ENCARNACIÓN, ETC. 375

dos tribunas para los regios fundadores-, la falta de capillas laterales, el coro
cerrado por aiimeces v la concentración espacial y luminosa en el crucero
provocan un efecto ilusionista de condensación de masas y espacios no comci-
dentes con la estructura de la planta. La iglesia ha sufrido una '"^''ical «ns-
formación en el siglo xvili que impide analizarla en ® f
bien, los datos aportados por documentos y
el utie se la reconstruva idealmente. Los sopones son

r.™

coma un entablamento liso donde p . formeros como los
Los arcos son de medio punto, de rose „ plenten-
fajones resaltando del paramento e . enyesada v posiblemente
tería los segundos. La bóveda era ^ crucero, los cuatro arcos
con decoración de placas y formas esquinas para soportar el
torales estaban reforzados y acha ana cinturón luminoso de ocho
chapitel que apoyaba sobre pechin^, estructura es irreconocible en el
focos y una linterna por remate. o>, es gracioso chapitel de
interior v por fuera es un feo b oque
Fray Alberto. cimborrio, lo componen los venta-

Fl sistema de iluminación, aparte termales con
nales de la portada que dan luz a coro encima del entablamento,
ventanas rasgadas a lo largo de la na M ventanales sustitutorios re-
Hoy, los huecos termales han desapare
suhan vulgares vanos de . gj-a una edificación dentro del severo

La iglesia que levantó Fray desornamentada, todo lo con-
estilo clasicista de su época, precis ,
trario a la rica y fastuosa construc abierto al público, tiene

Por lo que se refiere al ' gi^^pleza arquitectónica. La capilla de
aún el sello de su severo origen con ^ hermoso
las reliquias es una estructura recta ^ Herrera en
corte e hija de la genial de mano de Carducho. La sala capitu-
E1 Escorial. Está por comp eto capialzada con fajones que apoyan
lar es un espacio rectangular co ^g^^j^cia; no existe ningún sistema de
sobre una cornisa que recorre ^^hj-e los muros. La plementería tiene deco-
soportes, todo el peso desea g^^ huecos termales ciegos,
ración de motivos geométrico obra de Fray Alberto;

El claustro es quiza la por banda y capillas en las
de dos pisos, tiene forma piedra berroqueña, son pilastrillas lisas
crujías, está encalado; los sop gn los ángulos, las pilastrillas están
sobre basamento con una faja por F
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reforzadas y tienen un canal por único adorno en su centro. La cubierta es
una bóveda corrida de medio cañón con lunetos diminutos nada elegantes;
en los tramos angulares la bóveda es de arista. Los arcos son de medio punto
resaltando los perpiaños del cañón. Los vanos fórmanse por arcos semicircu
lares teniendo por fronteros en cada crujía otros falsos en las paredes maestras.
La única decoración del claustro consiste en las series pictóricas que cubren
las limpias paredes.

Las soluciones que aparecen en la Encarnación, de Madrid, vinculan a
este edificio dentro de una corriente más vasta que tiene sus monumentos
más destacados en la Meseta Norte. La Encarnación es, con San José, de
Avila, punto cimero de un ramal del clasicismo que, arrancando del Colegio
de Doña María de Aragón, en Madrid y San Bernabé, de El Escorial, se extien
de por Avila, Valladolid, Lerma y Madrid. El grupo de edificaciones que
forman este ramal tienen una triple vinculación; funcional, sociológica y esti
lística. Con respecto a la primera unidad, hay que señalar que todas las edifi
caciones son conventos menos la parroquia del Escorial y tienen una mi
sión religiosa precisa en consonancia con las directrices de la Contrarreforma.

Sociológicamente conviene reseñar que todas las fábricas son fundaciones
nobiliarias o regias, como San Bernabé, del Escorial, la Encarnación, de
Madrid y las Descalzas Reales, de Valladolid, mientras que las obras de
Lerma, San José, de Avila y algunas obras de Madrid son patrocinio del
Duque de Lerma, Guillamas Velázquez, Doña María de Aragón, etc.

Estilísticamente, el conjunto de edificios formado por el extinto Colegio
de Doña María de Aragón, de Madrid, San Bernabé, del Escorial, las Descalzas
Reales, de Valladolid, San José, de Avila, las Carmelitas Descalzas, de Lerma,
Santo Domingo, de la misma ciudad, la Encarnación, de Madrid, San Blas,
de Lerma, las Franciscanas, de Valdemoro y Santa Teresa, de Lerma, presentan
una serie de soluciones comunes.

En planta, todos los templos poseen el rasgo común de ser de una nave
y tener el testero plano. Todos son de planta en cruz latina y carecen de capi
llas; la falta de estos elementos arquitectónicos es lógica ya que son funda
ciones exclusivamente privadas y por tanto carecía de sentido que en esos
templos se hiciesen capillas que nunca serían utilizadas ni para culto ni ente
rramiento. Estas condiciones no se dan ni en la parroquial del Escorial ni en
San José, de Avila.

La iglesia de San Beinabe carece de crucero v posee capillas laterales en
numero de cinco por banda, esta disposición tan peculiar de carencia de
crucero hace que la iglesia tenga planta de salón, disposición extraña en esta
época en Castilla La iglesia de San José, de Avila, presenta una proble-
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mática distinta en cnanto a planta, ya que el actual templo ha surgido con
pie forzado debido a las edificaciones anteriores y por tanto, dar una estruc
tura orgánica preconcebida ha sido prácticamente imposible . Presenta capillas
laterales comunicadas entre sí. .

El sistema de soportes en todo este conjunto de edificios son pilastras
sencillas que lleuan a un entablamento el cual recorre toda la 's'"'"' " '

.  r ciau endo la tónica comúncentro del crucero las pilastras forman challa „
11 1 1 F<;naña en la iglesia del Escorial y seguíllevada a cabo por primera ve/ en bspana
damente en Villagarcía de Campos. ^

La disposición de los arcos es de m P
cañón; éstas se enjalbegan de yeso a ^xcepcio uniforme blanco
deja a la vista la piedra coloreada ^ Excepto San Bernabé, los
del yeso por el cromatismo de la piedra a • menos en

/  1 r*riiCCrO Cjuc j jrestantes templos tienen cupuia en ei rematado por una linterna;
la Encarnación, cuyo chapitel destacaba ̂  j^aría de Aragón,
linterna también poseía el desaparecí o o eg pueden o no estar
Las cúpulas tienen como elementos de triángulos. El sistema lumi-
decoradas por elementos geométricos de circ gj coro se encuentra
noso es en todas las edificaciones el de van
a los pies y en . . z. .1. .n^r.da. se dan dos tipos de soluciones:

En cuanto a la organización arupo está el extinto Colegio de
uno, de un solo vano a los pies y Descalzas Reales, de Valladolid
Doña María de Aragón San Bernabé, as ^le Valdemoro"'L Y
las Carmelitas Descalzas, de Lerma y vanos, modalidad ésta oue
la segunda solución es el nártex forma jg Lerma la Encarnación.

c  T ' Avila Santo Domingo ucaparece en San José, de Aviia, Lerma.
de Madrid, San Blas y Santa Teresa ya que todos los edifi-

La torre no se usa a que es parroquia, y según las dispo-
cios son conventos menos el del se parroquia, en tanto que en los res-
siciones canónicas la torre es privi g ̂  colocarse en espadañas.
tantes edificios religiosos las excepto las Franciscanas, de Valde-

Por lo que respecta a la ac conjunto monumental presenta
moro, que carecen de tal elemento^ estructura rectangular y muy alargada,
unas características comunes, primera vez en España es en la iglesia
Esta disposición donde ^^azada por Rodrigo Gil de Hontañón en
de la Magdalena, de '.^^ejador Francisco del Río En Yalladolid
1566 y llevada a cabo por su^ en la reforma que por encargo del
volverá a aparecer esta forma
Duque de Lerma se lleve a
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de portada quien definitivamente lo consagra es Francisco de Mora en San Bei-
nabé, del Escorial.

La fachada se concibe como un rectángulo dividido en dos cuerpos por
una línea de imposta plana y un frontón como remate, huido hacia atrás, con
un óculo en el centro del tímpano y rematado todo con una bola como acrótera.
En el cuerpo inferior está el vano de entrada que es adintelado y en el segun
do cuerpo, casi rozando el entablamento, una ventana rasgada. Toda esta estruc
tura de fachada se va a desarrollar sistemáticamente presentando sólo varian
tes en la organización de entrada. El tipo de entrada puede ser de uno o tres
vanos.

De un solo vano tenemos el Colegio de Doña María de Aragón, San
Bernabé, las Descalzas Reales, de Valladolid, las Carmelitas Descalzas, de
Lerma, y las Franciscanas, de Valdemoro. El tipo de vano puede ser adinte
lado o de medio punto. El tipo semicircular se da en el Colegio de Doña María
de Aragón, de Madrid y en las Carmelitas Descalzas, de Lerma; y el adintela
do en las restantes fábricas. En San Bernabé, la estructura de ingreso se en
dienta en la órbita más inmediata de Herrera.

La solución de vano con arco de medio punto se da en el Colegio de
Doña María de Aragón y en las Carmelitas, de Lerma. El arco está flanqueado
por pilastras y coronado de entablamento. Esta estructura es una clásica mo
dalidad del método arquitectónico de Francisco de Mora y podemos verlo em-
nleado en obras como la portada de la iglesia de Belén y en la tribuna del
Duoue de Lerma, en San Pablo, ambas en Valladolid.

La segunda modalidad de organización de entrada, es decir, una triple
arcada, quien la introduce es Francisco de Mora y la prosigue Fray Alberto de
la Madre de Dios. La forma de fachada con triple entrada es una solución
típica de la arquitectura de Palladio. En el grupo de edificios que aquí se es
tudian la disposición de tres vanos tiene dos modalidades; la primera son tres
arcos, solucicn que aparece en San José, de Avila, la Encarnación, de Madrid
v Santa Teresa, de Lerma. La seguncia es un hueco central semicircular y dos
laterales adintelados, que se dan en Santo Domingo y San Blas, de Lerma.
Ambas soluciones las repi'e ha' ta la saciedad Palladio en la Villa Godi, Villa
Saraceno, Villa Caldogno, Villa Poiano, Villa Cerato, Villa Zeno, Palazzo
Thiene, etc. Los soportes son pilares sin capiteles, sustituidos por una im
posta lisa y gruesa, otra característica más de Palladio. Sólo usa la columna
Francisco de Mora en San José, de Avila, con capitel toscano.

Otro elemento constante en este grupo de edificios que forma este ramal
del clasicismo es el uso del relieve o estatua de la advocación dentro de un
marco arquitectónico y coronando el vano de entrada; en la única fábrica que
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1  1 . 1 1 r" fLil í os demás elementos comunesno se emplea es en la parroquia del Escorial. L i iJ ^.n
a las fachadas de este grupo de templos son It. ventana rasgada y
el ¡mafronte y el remate de frontón triangular con un ccu o en e
tímpano Por lo ,t,e respecta a la heráldica, es

i i C L i . a . c^ Rprnabé en donde los escudos no setura de las fachadas a excepc.on de San Ber . emplean, son bolas
usan piv." razones jurisdiccionales. Las acroten ,

•' ' Je sus recursos estilísticos,Todo este^ grupo de monumentos, adem^ Francisco de Mora
presentan un vínculo unitario en cuanto que s colosal de arqui-
y Fray Alberto de la Madre de Dios. Mora muej^ despreciando
tecto en cuanto que es el único de j"„„evos recursos, en tanto que
el luego de planos mueve las masas buscai plano. El artista carme-
Fray Alberto actúa siempre sobre la estructura y presenta como
lita es un hombre que no modifica su lenguaje c esquinazos todo el
constante el uso de las pilastras gigantes que ^ placas recortadas en la
paño de la fachada, el frontón curvo con entablamento corrido
estructura del relieve de advocación óe pilastras gigantes,
y simple que hace a su vez servicio de Convento de la Encarnación,

Así pues, la obra arquitectónica del clasicismo cortesano que
de Madrid, viene a ser obra cimera de je la Madre de Dios y que
inicia Francisco de Mora y prosigue Fray Castilla la Nueva, vinculado
se extiende tanto por Castilla la Vieja como l- Madrid durante el rei-
siempre a la Corte y que va a seguir evolucionando
nado de Felipe IV.

notas y documentos
y V/ 198. Uso la edición de Pedro Fernández

I  A. DE LeC)N PlNELO, AntllcS (Ic , P M J • J l Q47
Martín, C. S. I. C., Madrid 1971. ^55 Ed. magestades»

3  EÍ iTln^vóZbxl re'X'^García^Mazo^de^l^^^ ega^ novTemb^^^

5.289.-223 nrrs. «de mayo a octubre.. El 8Jg 30 del mismo me re les m s
de la Reina»; el 6 de noviembre 130.wu r f 939 > ^5, ídem. ce^.
A. H. P. de Madrid. Escrib. Esteban de L ^452. 2469 y 2488.
f." 1102 y 1143, Ídem. Leg. 1866. f-, 240 . contratistas, extracto algunoi, para dar

4  Del centenar largo de conciertos ̂ o ^1 ^^^xo vezino del lugar de
Nos Pedro de Frutos de traer para la obra que la Rema. nra. sra. a

Ballecas... otorgamos... que pos ob ig Agustinas en el sitio del C.ampillo desta dha
mandado hazer del monesterio de e ■ cargos de piedra pedernal de Ballecas
villa de Madrid puesto al pie de la dha opra
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a satisfazion del padre fray Aluerto de la Madre de Dios, rrelijioso carmelita descalco
que a hecho la planta y tra<;a de la dha fabrica.

—Otro contrato con Pedro Cobo el mozo v Francisco López por otros cien carfios.
—Otro contrato con Juan Vecino Hierro. Gabriel el Barroso y Gregorio Cobo por

doscientos cincuenta cargos.
—Otro contrato con Blas. Garces y Gabriel Preciado, doscientos cargos. Todos

extendidos «en la villa de Madrid a diez dias del mes de mayo de mili y seiscientos y
honce años siendo testigos oedro de herrera maestro de obras».

A. H. P. Madrid. Escribano Esteban de Liaño. Leg. 1861. f." 1 al 8.
—Antón Mayo vz." de Madrid se obliga de dar 300.000 ladrillos «a contento y

satisfacion del padre fray Aluerto de la Madre de Dios rreligioso carmelita descalzo que
por mandado de la Reina nra sra a trazado la dha obra», por precio de 78 reales el
millar. Madrid 8 junio 1611.

Leg. 1861, f." 31.
—La cal la proporciona Francisca Berrocal, llamada la Berrocala, viuda de Juan del

Pozo, vecina de Colmenar el Viejo y Francisco Martínez, vecino de Pozuelo de Torres
Lee. 1861. f.° 12 y 13.
—Carta de obligación de «Alonso Rodríguez, vezino de Villabiciosa rresidente en

esta corte... oara la obra de la fuente que sea de traer al monasterio nuebo que por
mandado se fabrica en el sitio del Campillo desta villa are las atajias uue fueren nece
sarias en las minas aue se ban abriendo... de forma uue quede a satisfacion del oadre
fray Alberto de la Madre de Dios por cuya tra<;a se fabrica la dha obra... Madrid 30
de agosto 1611».

Leg. 1861, f.° 11.
—Obligación de Francisco Ramírez «alcaller vezino desta villa de Madrid... clare y

entregare para la fuente que se tray al monesterio Real que se fabrica en el sitio del Cam-
nillo desta villa todos los caños que fueren menester del tamaño de que se me a dado
la muestra ques la mitad ñor medio de los que se gastaron en la fuente de Atocha...
y an de ser... a contento del padre fray Alberto de la Madre de Dios carmelita descal<;o
que por mandado de la Reyna nra señora a tragado la dha obra v asiste a ella y se me
a de ragar a orecio de veinte y quatro mrs. cada arcaduz... Madrid 10 setiembre 1611».

Leg. 1861, f." 9.
5  Sepan uuantos esta publica escriptura vieren como nos Francisco de Mendigaba!,

Bartolomé de Nabeda. Francisco de Buega v Pedro de Ruvseco, maestros de cantería,
vo el dho Francisco de Mendizabal. natural de la probineia de Guipúzcoa y vezino desta
uilla de Madrid que bibo en la calle de la Ballesta. En gasas oronias mias que lindan con
otras de Francisco Hernández rrejero y herederos de Juan de Cerricuela= e yo el dho
Bartolomé de Nabeda natural de baile de Aras en la merindad de Trasmiera, vezino desta
dha villa de Madrid que bibo en la calle del Olibo en casas mias propias que lindan con
otras del Sordo y de Antonio Rebeco, gallinero = e yo el dho Francisco de Buega, natitral
y vecino del lugar de Secadura en la dha merindad, rresidente en esta corte que bibo
e-n casas de Lucia de Burgos, junto a las de Tacóme de Trenco= e vo el dho Pedro de
Ruyseco. vezino del lugar de Carasa en la dha merindad ansi mismo rresidente en esta
corte que bibo en la calle de la Mangana en casas de Agustin Ximenez albañil, y todos
quatro de una boluntad v acuerdo = Dezimos que la rreyna nuestra señora que Dios
guarde largos y felices años por la gran debocion que tiene al bienabenturado sant
Agustin y a su sagrada rrelijion a mandado fabricar un monesterio en el sitio del Campillo
ciesta dicha uilla de Madrid para rrelijiosas agustinas descalcas, conforme a las plantas
V tragas que para ello de horden de su magestad a hecho el padre fray Alberto de la
Madre de Dios, rreligioso nrofeso de la horden de ios carmelitas descalcos v por
nosotros y por cada uno de nos con mucha satisfacion y acuerdo a sido vista y
tanteadas: y es ansi aue en dha fabrica abemos tomado a nuestra quenta y cargo toda
la cantería delia con las condiciones v por los prezios v según v de la forma que hira
declarado en esta manera. ' " ' '

Primeramente que toda la piedra de cantería que en la dicha obra sea de gastar
de ser de la me)or que se trae a esta uilla de Madrid v dura y granimenuda sacadas

de las canteras de Becerril y las gallineras v no de las pedreras de Pedrete ni de Balde-
morillo ni de otra parte alguna...

Yten que todo el claustro alto y bajo a de ser de pilastras quadradas de pie y
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medio de grueso y sean de asentar las basas sobre encadenado de losa de dos pies
menos dos dedos cíe ancho y una quarta o medio pie de alto puestas a cordel y nibel y
sobre ella se asentaran sus (;ocalos de pie y tres quartos en quadro y catorce dedos de
alto y las pilastras o caras an de ser enteras de una pieca ecepto los rrincones que serán
de dos piecas en su altura despedacadas por medio y sobre ellas se hechara su ymposta
de una quarta con el filete por rrespeto de la rrepisa ynterior se les daran dos dedos
mas para ella de ancho y alto para la parte del ámbito y en todo lo demás se guardara
plantas y al<;ados ansi para el alto y buelo de las cornisas como para todo lo demás que
en el dho claustro se hubiere de hacer y para que quede con toda quriosidad y perrecion
y tan limpio y bien labrado como se suele hacer en obras reales y con tan buenas juntas.

—Ytcn sea de hechar un sillar de un pie de alto y pie y medio de lecho en toda
la rredonda del claustro y las puertas que hieren menester de jambas y linteles enteros.

—Yten que toda la piedra que entrare en los pilares arcos antepechos cornijas y
todo lo que no fuere sillares se an de rreducir a pie cubico... y queda adberttdo que
los sillares del <;ocalo de la yglesia an de ser de pie y tres quartos de alto...

—Yten que todo el pórtico sea de labrar con piegas enteras de pie y medio de
alto sin que aya junta en ninguno dellos saibó lechos y sobrelechos... abemos de asentar
los escudos que para alli se dieren y dejar todo aquello rrematado.

—Yten que todas las puertas que ubiere en la dha fabrica las tenemos de hacer
V asentar al dho precio agora sean con molduras o sin ellas... , j -

—Yten que toda la dicha obra la tenemos de dar acabada dentro de dos anos pri
meros siguientes que an de comentar a correr y contarse desde P"mero día ^el mes de
junio del presente de seiscientos y honce= con que se aya de trabaja

—Yten que toda la piedra que gastaremos labraremos^ y I ¿ iJas
que hiciéremos tocante al dicho nuestro arte de cantería a de ser confo _
condiciones v a contento y satisfacion del dho padre fray Alberto e a nuestra
o de otra qualquier persona que de su borden o por mandado de la rreyna nuestra
señora bisitare la dicha obra... , r,nni<»ndo v

—Yten que abemos de trabajar y asistir persorialmente a la^ otorSmos ante
metiendo para antes se acabe en el dho termino de dos i- j-i ^,^5
el presente escriu." publico e testigos en la uilla de madrid a honc
mavo de mili v seiscientos v honce años...
' Leg. 1861". {." 121-127.

M^rid,"l2'aJ!to 1611 «Felipe de Albarado, maestro de ^^a" m^^^
de San Pantaleon de Aras en la junta del Boto rresidente en perteneciere
que valen treinta v cuatro mil mrs. «a buena quenta de lo que a d Y
de la obra que a iomado a su cargo de hacer en el dbo sus "ocalos
del claustro del de alto y bajo que a de tener catorce arcos de cantermm^^^ ^
por dentro y fuera pilares arcos antepechos y portal cintas > corn
pared en correspondencia de los pilares principales», f. 99. „ , , Herrera Rodrigo

—Sepan quantos esta publica escriptura vieren como nos ea
de Salzedo. Juan de Chauarria, y Juan de Pen^osa, maestros d
de Madrid, dezimos que la Rema nra sra sagrada relijion a mandado
gran debozion que tiene a bren abenturado san Agustín y c p Madrid para religiosas
fabricar un monasterio en el sitio del Campillo desta dha uilla <^e Madrid para^
agustinas descali^as. conforma a los planos y traías que para ^ ^ j j^Q^den de los
a hecho el padre fray Alberto de la M^adre de Dios bista
carmelitas descalzos por nosotros y cada uno ' ¡\/i.jHre de Dios nos auemos
y tanteadas y ques asi q con el dho padre fray Alberto de a ' manifatura de toda
conbenido y conzertado de ttmiar como tomamos a nuestra , cosas juntamente
la obra de mamposteria yeseria y albañeria del dho monasteri . Herrera v Rodrigo
con el se an de fabricar deste genero y sauer para nos el dho ̂ 5^;^
de Salzedo y para Domingo de la o que an de ser nros compañeros > v
cada uno la suya toda la yglesia con la sacristía y capitulo que an ' ..jj.., juego
los quartos de la rrevna nra sra y de capellanes y el quarto del conve q '
de la pelota = e para nos los dhos Juan de Chauarria y Juan de Penalosa el qua to grane e
del cierco con la cauezera del y el quarto que mira al parque con el claustro alte
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y algibes y todo lo demás con ello se zierra y nos obligamos de hazello en la forma y por
los precios que ira declarado...».

Madrid, 4 junio 1611.
Sepan quantos esta carta de obligación bieren como nos Sebastian Garcia de

Carrascosa, maestro de tapiería, vezino desta villa de Madrid, que bibo en la calle de las
Guertas della en casas de Diego Hernández maestro de albañeria como su fiador y prin
cipal pagador... nos obligamos a que yo el dho Sebastián García de Carrascosa are todas
las tapias que fueren menester de la cerca de afuera del convento nuebo que por mandado
de la rreina nra sra se ba fabricando en el sitio del campillo desta villa de madrid... la
dha tapiería a de yr a contento y satisfazion del padre fray Alberto de la Madre de Dios
relixioso profeso del carmen descal<;o por cuya tra^a se fabrica la dha obra... e por cada
tapia se me a de dar a rrazon de a seis reales y quartillo... Madrid 4 agosto 1611. No
sabe firmar. Leg. 1861, f." 15.
'  Pedro de Sevilla, maestro de fontanería vecino de Madrid, se obliga a hacer los

pozos y minas para encontrar agua para la obra de la Encarnación. Madrid, 13 agosto
1611. El lleva a cabo la fuente del monasterio y se denomina «criado de su magd».
Leg. 1861, f." 84 a 95.

8  Sepan quantos esta publica escritura de obligación vieren como yo Gerónimo
Fernandez, maestro de obras vecino desta villa de Madrid. Digo que yo me e concertado
con el padre frai Alberto de la Madre de Dios, rreligioso profeso de los carmelitas des
calzos a cuyo cargo esta la traza y dispussicion de la fabrica del monesterio rreal que por
mandado de la rreina nuestra señora que santa gloria aya se conmen<;o y a de acauar en el
sitio del Campillo desta uilla de Madrid de hacer en el toda la carpintería que fuere
necesaria con las condiciones y a los precios que se declarara, en las clausulas hechas de
acuerdo con el dho padre frai Alberto de la Madre de Dios.

—... el primer suelo al alto de la planta... de bobedillas sean de hechar bigas de
tercia y quarta que baya un pie de bara una de otra... soleras toscas a un grueso clabadas
sobre sus nudillos... sea de pagar a quatro rreales y medio...

—Yten todos los maderos del claustro que fueren labrados para bobedillas asi los
enteros como los empendolados en los ángulos del claustro que an de cargar sobre limas
labradas de quarta y tercia que an de ir desde la esquina al rincón rebajadas todo lo que
tubieren mas de alto que los de quarta y sesma donde descansan las péndolas que quedan
dichas sean de pagar... a tres reales cada una. .

Yten todos los texados sean de armar a par y hilera con maderas de quarta y
sesma... hechando cinco al tramo de tablas de siete pies que hacen quatro claros y en
todos los pares se hecharan sus xabarcones... procurando que todos los de los
quartos del convento que den a un mismo nibel por lo alto armados
entonces se dispusiere... y en todos estos texados quedaran sus buardas contorm
perfiles esta mostrado y conforme la necesidad de la obra nadre frav

-Yten toda esta obra... a de ser... acontento y sat.sfac.on
Alberto de la Madre de Dios o de Pedro de Li^argarate o de la J.
y todas las dudas que ansi en este concierto como en el modo de
resueltas por el dho padre fray Alberto de la Madre de Dios por cuy marco de
de pasar... y ansi lo otorgo... en la uilla de madrid a nuebe días de
mili y seiscientos y doce años... Leg. 1861, f." 53-58.

Madrid, 11 junio 1611, Félix Rodríguez, pintor vezino desta dha villa, , ,
mrs por «las herramientas que lleuo la cruz que se puso en la dha obra» y «te
dho herraje y pintar la dha cruz». Leg. 1861, f." 8. . i lu lia mhra

'í' Madrid, 12 junio 1611, Antonio Bezerra, platero vezino desta dha '
330 reales por «la lampara de bronze y letrero della que hizo para la primera pie ra que
se puso en la dha obra...». Leg. 1861, f." 59. ■ l
"  ...Domingo de Sierra, cerrajero de la camara de su magd... me obligo...

y que haré toda la rejeria hordinaria que fuere necesaria para la dha obra... a p
a real cada libra... Madrid 16 agosto 1611. Leg. 1861, f." 10.

En la uilla de Madrid a diez y seis dias del mes de agosto de miH 5^, r
e treze años... pareció presente el padre fray Alberto de la Madre de Dios, relixio P
feso de la orden de los carmelitas descalzos que por mandado de la rreina nra señora que
santa gloria aya tiene la superyntendencia de la obra rreal del monasterio que . .
en el sitio del campillo desta dha villa, de Madrid, por la traza que para ello a ciatio e
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tlho fray Alberto de la Madre de Dios y di.\o que al tiempo y quando se trato de comen
zar la dha obra se acordo que la albañeria della la hiziesen y tubiesen a su cargo de mani-
fatura Pedro de herrera, Rodrigo de Salzedo, Juan de Chauarria, Juan de Peñalosa, Do
mingo de la O y Damian d'Espinosa, maestros de obras repartidos en dos compañías para
que me.xor se pudiesen gobernar y entre otros capitulos e clausulas se pusieron e asentaron
para mexor e mas brebe intelixencia del discurso de la dha obra uno dellos fue que todas
las dudas que en ella se offreziesen se resolbiesen y determinasen por el dho padre fray
Alberto de la Madre de Dios y fuesen obligados y lo quedaron los dhos maestros a estar
y pasar por lo que declarase como por la dha escriptura apareze a que se refiere de los
quales dhos maestros solo quedaron en la dha obra los dhos Pedro de herrera Rod^o
de Salzedo Juan de Chavarria y Juan de Peñalosa porque los otros dos nombradt^ Do
mingo de la O y Damian d'Espinosa por otras ocupaciones que tubieron no pudiemti
acudir a ella y ansi no tubieron mantenido ninguna parte en la dha obra y en Itjgar de
dho Damian d'Espinosa entro y continuo y al presente asiste en ella Sebastian Belazquez,
ansimismo maestro de obras, y es ansi que a los principios de la dha fabrica se bio y en
tendió manifiestamente quel dho Rodrigo de Salzedp uno de los dhos maestros yba re-
ziuiendo dineros desordenadamente y por esto y porque su asistencia no hera corno con
benia y se auia obligado vbo borden particular de la Reina nra señora a cuya noticia ino
para exonoralle como fue hechado y exonerado de la dha obra rernitiendoie o que em
reziuido de mas de lo e|ue le pertenezia y ansi por esta causa no le que o ni
guna parte ni derecho en la dha obra. Después de lo qual tarnbieri fue ec ° .
rado della el dho Juan de Peñalosa. respecto de su extra hordinaria y
lo qual se ofrecieron algunas pesadumbres muy considerables y pe igros
compañeros como con otras personas y no se hallauan ofíiciales que quiesie y
baxar a la dfia obra por causa de los malos tratamientos que de o ra y^ naneles de
el dho Juan de Peñalosa y del tiempo quel suso dho estubo constara ̂  Al-
la quenta y razón que se tiene de los gastos de la dha obra otro si e p . . .
berto de la Madre de Dios también declara que ambas jg Jqc dhos
formaron de los dhos maestros se a reduzido a tina que a que a ° ̂ auales sea de
Pedro de Herrera y Juan de Chauarria. y Sebastian Belazquez P , , ^lancomun
azetar y consentir ¿sta escritura y obliganse "'3, y con las mis.mas ffuer^as
vnsolidum e por el todo según se contiene en la escritura pa.saci j r.rí>spnrp escriuano
y condiciones y precio della y ansi lo dico e otorgo e firmo al qual yo el presente escriuano
dov fe que conozco... Leg. 1863. f." 30. . 1 1

13 Madrid, 6 abril 1612. Felipe de Alvarado recibe cien ducados por a
claustro. Leg. 1861. f." 73 v. y 148 v. . mrs «oor cinco

D Madrid. 26 junio 1612. Domingo de Sierra , j^l refitorio de la dha
barras largas de yerro... que son para unos tirantes y fortaleca üet remo

1861, f. 135. , íÍp ríioi^rid bldncá
13 Madrid. 20 julio 1612. Sebastián García de

cobra 560 reales por la obra de la cerca Leg. 1861 L" ^ 3U^3-¡.
if^ Madrid. 9 agosto 1612. Juan de Chavarria cobra 55UU reaies p

leria. Leg. 1861. f." 148 y 153 y Leg. 1863, f." 6. He su
17 Madrid. 28 agosto 1612. Pedro de Sevilla que ha hecho

magd. vecino desta villa de madrid. cobra 650 reales por
para la obra del convento. Leg. 1861, f." 143. .„.,«cprrtc He

I» Madrid. 28 junio 1613. Francisco de M^di^úbul V j^^Ssco de Buega,
Xrrk^oVrale? ̂r¡af;lmsTe':an"c°ria dd convento de ̂  Encarnacióm El 7 de
octubre de 1613. hay una nueva partida de 17000 reales por lo mtsmo. Leg.

■  '^1' Madrid, 4 enero 1613, Juan de Buega Albear, Xáh'^"se^"ní^^
de Felipe de Albarado. maestro de cantería residente en es •• claustro Leí»
reales., a buena quenta de lo que a de auer por la cantería de la ob.a del claustro. Lc^.
1863. f." 5. , . .

71' Madrid. 13 junio 1613, Juan de Chavarria
cobra 20000 reales por «la albañeria» del convento. Leg. 186L t. iz \ -+ .

Madrid. 7 diciembre 1613. Pedro de Sevilla maestro tonianero cobra 6400 ualcs
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par los pozos y minas que va haciendo para la fuente de la obra del convento. Leg. 1863,
^^22 Madrid 6 julio 1613, Julián Alonso, maestro de obras en nombre de Gerónimo

Fí>rnflndez Hurtado, ansimismo maestro de obras su suegro y en birtud del poder que
«nvo tiene... otorgo que se daua e dio por contento e pagado a toda su boluntad de
'/inco mili y quinientos reales... a buena cuenta de lo que... se le debe y debiere de car-
Dinteria que tiene a su cargo en la dha obra... Leg. 1863, f." 13.

23 Madrid, 18 diciembre 1613, Diego Ra.xado y Juan Perez, vecinos de la villa de
San Martin de ía Vega, cobran 67967 mrs por rra<;on y de resto del precio de treynta y
nuebe mili ochocientas y nobenta y una texas... a rra?on de dos mrs. cada una... Leg.
1R63 f " 39

24 Marcos Perez, maestro de soleria, uecino desta uilla de Madrid otorgo... que
me obligo... desolar toda la obra rreal del monasterio... Madrid, 23 diciembre 1613.
^^^ 25 Domingo de Sierra criado de su magestad, Juan Fuente e Francisco Hernández,
todos tres herreros y cerrajeros vecinos desta villa de Madrid... otorgamos por esta carta
aue nos obligamos... de hacer toda la regeria que fuere menester en el conuento rreal
üue Dor mandado de la Reyna nuestra señora se fabrica en el sitio del campillo desta
uilla ansi de balcones, rrejas llanas y de rroseta, como todo:, los balaustres del claustro
alto v la obra que se ubiere de hacer en la delantera siendo todo ello de hierro y obra
de martillo muy bien tirada y labrada y en las puertas o pasos donde fuere menester para
el pórtico ajustandolo de lima todo puesto y pesado en la dha obra a contento y satisfa-
cion del padre frai Alberto de la Madre de Dios carmelita descaigo... por precio de un
real cada libra... Madrid, 23 diciembre 1613. Leg. 1863, f." 46.

26 Madrid 14 febrero 1614, Francisco de Mendizaual, maestro de cantería, en nom
bre suyo y de sus compañeros, cobra 19271 reales por la cantería de la obra. Leg. 1866,
^  ̂ 27^ Sepan quantos esta carta de obligación vieren como yo Bartolomé Canchi, maestro
de marmol y jaspe y doña Catalina Negrete, su muger, vezinos desta uilla de Madrid...
omroamos ñor esta carta que nos obligamos con nuestras personas e bienes... que en la
obra rreal del monasterio que se fabrica en el sitio del campillo desta dha uilla el dho
R.jrrr.lr.mf Canchi haré V acauare lo que yra declarado en esta manera.

Primeramente sea de solar todo el cuerpo de la yglesia y la capilla mayor della
de gga Je solar de losas de marmol blanco y negro de lo mexor que

ubiere en las canteras d'Estremoz / de Portugal. mostradas En la
—Yten también sean de echar las gradas que en la pl^nta «tan seiscientos v

uilla de Madrid a beinte y seis días del mes de nobiembre
catorce años... Leg. 1866, f. 1^^- n . i niov nicarreros y plomeros de

28 Bernardino Barruelo, Pedro Juárez y Bartolomé Díaz, pica
su Magestad,-vezinos desta uilla de ÍVladrid... nos obligamo^.. gloria aya se fabrica
monasterio que por mandado de la Reina Nuestra Señora que santa g
en el sitio del campillo desta uilla de Madnd cubriremos ue quedar a satisfacion
menester del chapitel de la capilla maytjr del dho real monest y a u m nombrare,
del padre frai Alberto de la Madre de Dios carmelita descalco o
Leg. 1866, f." 1645. r.ibrir de pizarra y plomo

El 2 de diciembre reciben 1000 porque han comenzado «a cuorir
el chapitel». Ídem, f." 1680. j j^sta ^illa de

2' Juan Dominguea maestro calderero de su . "^¡,^1 de la yglia della
Madrid «entregare a la dha ohra. una btrla de cobre para el chap Madrid, 12
conforme a la traza que me diere Juan de Chabarria maestro de la ana ^
setiembre 1614. El 8 de noviembre de aquel año se da por «contento " F ̂  nesso la
boluntad» de 2564 reales y 21 mrs. por las 488 libras y media de ¿
vola que a hecho para el chapitel de la capilla mayor de la dha o
f. 1651 y 1669. , 1 Hit i

Lorenco de Camargo y Jorje de Babel, soldados de la guarda e su m^
^[t>rgarnos que nos obligamos pondremos todas las vidrieras que f» ii
el bidrio como plomo y estaño para ellas. Madrid, 9 enero 1615. Leg. I»» . ■ •

'  Juan Gil Gómez, vezino de la ui.' de Tamajon estante en esta (-orte g
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...entregare en esta villa de madrid a mi costa todas las bedrieras de alabastro que
fueren menester para las ocho ventanas del chapitel de la yglesia. Leg. 1866, f.° 1653
y 1674.32 Nicolás de Camora, maestro cerrajero vezino desta villa de Madrid... otorgo
que me obligo daré y entregare todas las fixas que para la dha obra fueren menester...
Madrid, 24 agosto 1614. Leg. 1866, f.° 1655.

33 Madrid, 1.° febrero 1614, Agustin Fernandez Hurtado, maestro de obras, en
nombre de Gerónimo Fernandez Hurtado ansimismo maestro de obras vz. della y en
virtud del poder que del tiene, cobra 1.000 reales a cuenta de lo que «a de auer por
la carpintería que a hecho en la dha obra. Leg. 1866, f." 1663 y 1679».

34 Madrid, 3 enero 1614, Bartolomé Ruiz González, vz." de la villa de San Leonardo,
se compromete hacer las puertas de la fundación real. Leg. 1866, f." 1661.

35 En la uiUa de Madrid a nueue dias del mes de JuUio de mdl y seiscientos y diez
y seis años... páreselo presente el padre fray Alberto de la Madre de Dios religioso car
melita descalco y dixo que en conformidad de la escriptura que Francisco de Mendizaud,
Francisco de Buega, Pedro de Ruiseco y Bartolomé de Naueda, maestros e can eria
hizieron... a ra^on de la obra que tomaron a su cargo del dho arte e ,
terio real que por mandado de la reyna nra sra que santa gloria aya se ̂  granado
sitio del Campillo desta dha uilla de Madrid = los_dhos maestros an 1074 f^i 792
toda la cantería que en la dha obra, fuente y encañado se a gasta ' ' '

36 Sepan quantos esta carta de obligación vieren como nrindoal^deudor
vecino desta villa de Madrid que bibo en la calle de francos e dp Madrid cono-y pagador y migue! de Pallares albañU ''5'"'^™yo^Á"loní'de Ortencl acer los d¿s'esco
cemos por esta carta que nos obligamos yo el ̂ o Alon^
dos de armas que se an de poner en la fachada del conv nara ello se me
ser de tamaño que esta en la montea y conforme a la traga y po y pntreear en mi
diere y de marmol el qual en la de'acabados los dichos escudos
casa por quema de los gastos deja dha "''í" ̂  aliarme presente al asiento
puesto quel asiento dellos no a de ser a mi costa ° ̂ porque an de quedar
dellos y arreparar qualquier maltratamiento que sucej Alonso de
perfectos y acauados puestos en su lugar. Uemas oe ^ j «storica Fsicl en el
Carbonel tengo de haíer la ymajen de Nuestra Sonora con ̂otra^ ysmr^^^
frontispicio de un Espíritu Santo y anjel que se _ necesario se me a de dar
nación, la qual también a de ser de marmol y ei qu
puesto en mi casa sin que yo pague cosa alguna por asentar también tengo de
quanto a los escudos = y quanto la dha ymajen se y quanto al asiento de los
asistir al reparo que fuere necesario según que °j \ modelo della a satisfacion
dhos escudos y antes de hacer la dha ymajen tengo fabrica el dho monesterio=
del padre fray alberto de la madre de dios por cuya g primeros siguientes
y los dhos escudos los tengo de dar acabados medio también contado desde
contados desde oy y la dha ymajen dentro de a nrecio se me a de hacer en esta
el otorgamiento desta escriptura = y la paga del dho precio
manera. Madrid, 8 de agosto 1611. Leg. 1861, L ^

37 Madrid, 27 abrU 1612 Alonso e ymajen de nra s.* que...
cobra 1.100 reales ...que a de aber por los escudos monesterio... Leg. 1861, f.° 83.
se obligo de hacer para la fachada de 1® ^ de 30 ducados. Leg. 1866,

Siguen varias partidas, la ultima de 22 ag
folio 1686. ^THA/'r/zír aue trabajaron en el real Monas-

3« M. Agulló y Cobo, Noticia de 1973
terio de la Encarnación. «Villa de Madrid», n. ^l. MuRot escultor B S E. A A.,

39 Ibidem, p. 73. A. Bustamante García, Juan Muñoz, escultor, d. o. n. rv. /v.,
t XXXIX pp. '216-211. Valladolid, 1973. ■ , k j t;I. HH. / T ■ 1 ■ c^« Rprnahé ett El Escorial obra de Francisco

40 L. Cervera Vera, La iglesia de ban üernaoe en ±^1^
de Mora. A. E. A., t. XVI. Madrid, 1943- , , Avila B S E E

41 L. Cervera Vera, U iglesia del Monasterio de San José en Aviia, d. i. r;.. n.
Madrid, £, Colegio de Doña María de Aragón, en Madrid.
B. S. E. A. A., t. XXXVIII. Valladolid, 1972.

25
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43 E. Llaguno y Amirola, Noticias de los arquitectos... T. III. Madrid, 1829.
J. J. Junquera, Las Descalzas Reales de Valladolid... A. E. A., t. XLVI. Madrid, 1973.

44 L. Cervera Vera, El Monasterio de la Madre de Dios en la villa de Lerma.
Valencia, 1973.

45 L. Cervera Vera, El Señorío de Valdemoro y el Convento de Eraciscanas fun
dado por el Duque de Lei^nta. Madrid, 1954.

46 L. Cervera Vera, El Convento de Santo Domingo de la villa de Lenna. Valencia,
1969.

47 L. Cervera Vera, El Monasterio de San Blas en la villa de Lenna. Valencia,
1969.

48 G. Nieto Gallo, Los monumentos de Lerma. Madrid, 1959 (Extracto de Tesis
Doctoral).

49 J, Martí y Monsó, Estudios Histórico-artísticos... Valladolid-Madrid, 1898-1901,
pp. 533 y 534.

50 E. García Chico, Documentos. T. I. Arquitectos. Valladolid, 1940, p. 162 y ss.
Recoge tocias las noticias al respecto.

51 R. Pane, Andrea Palladio. Torino, 1948.
52 En las Franciscanas Deseabas, de Valdemoro, al carecer de fachada no se dan

estos elementos. En Santo Domingo, de Lerma, no se llevó a cabo el frontón por la
paralización de las obras pero queda al descubierto como prueba testifical el muro de
cerramiento del remate. Cervera da una reconstrucción no muy segura de cómo debía
ser la fachada.
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Madrid. La Encarnación. Piano.
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